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El síndrome de Asperger (en adelante S.A.) es un 

trastorno de origen neurobiológico perteneciente al 

Trastorno del Espectro del Autismo (en adelante 

T.E.A.). El núcleo de su sintomatología se sitúa en la 

alteración de la relación social, estando afectada de 

igual forma la comunicación y la flexibilidad mental y 

comportamental. 

Autor pictogramas: Sergio Palao Procedencia: ARASAAC 

(http://arasaac.org) Licencia: CC (BY-NC-SA) Propiedad: Gobierno de Aragon 

Las personas con S.A. precisan de un apoyo variable a lo largo de su desarrollo, adaptado a 

las constantes exigencias del entorno, que se modifican constantemente según el individuo 

crece. Los servicios atencionales adecuados para las personas con S.A. deben, por tanto, 

ser amplios y flexibles, abarcando todos los ciclos evolutivos y los diversos ámbitos en los 

que la persona se desenvuelve en su día a día. 

Desde la creación de ASPERGA en 2006, han 

acudido a nosotros numerosas familias y 

profesionales para trasladarnos sus 

inquietudes y necesidades respecto a la 

atención adecuada de las personas afectadas 

por este síndrome. A pesar de su incidencia 

(de 3 a 7 de cada 1000 nacidos), observamos 

que el S.A. es escasamente conocido no sólo en el ámbito de la población general, sino 

también dentro del educativo y sanitario, y en aquellos sectores que trabajan de manera 

directa en la población infantil. Esta falta de información deriva en una escasa detección 

temprana, y en una tardía o inexistente puesta en marcha de un tratamiento adecuado a 

las crecientes necesidades que presentan afectados y familias. 

1. FUNDAMENTACIÓN 
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Los servicios ofrecidos por la sanidad y organismos públicos resultan en ocasiones 

inespecíficos, y en la mayoría de los casos insuficientes, lo que provoca un desamparo en 

todos los ámbitos: no existe un adecuado tratamiento de sus dificultades y la de sus familias, 

falta asesoramiento a nivel educativo y apoyo en la inserción laboral. 

Por cuestiones económicas, y también derivadas de las características de los servicios 

requeridos, en muchas ocasiones las familias no pueden acceder por otros medios a estos 

servicios especializados. 

Por ello, consideramos esencial el poder ofrecer este tipo de servicios especializados desde 

la asociación, con la intención de concienciar a la población de la existencia del síndrome y 

sus verdaderas características y de contribuir a una atención sanitaria, educativa y laboral 

adecuada a las necesidades de las personas con síndrome de Asperger, participando así en 

la mejora de su calidad de vida y la de sus familias. 

Asperga cuenta, a 31 de diciembre de 2017 con 181 socias/os en activo. La evolución del 

número de socios de Asperga puede verse en el siguiente gráfico. 
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Promocionar la sensibilización y la conciencia 
social garantizando así la autonomía de las 

personas con SA a través de una gestión ética y 
transparente.

Esfuerzo de otras 
entidades

Lograr la total inclusión de 
las personas con SA 

potenciando su valor y 
autonomía y concienciando 

a la sociedad de este 
trastorno.

Implicación de las 
Administraciones 

Públicas

COMPROMISO

SENSIBILIDAD

AUTODETERMINACIÓN

CALIDAD DE VIDA

TRANSPARENCIA

PROFESIONALIDAD

AUTOREPRESENTACIÓN

REIVINDICACIÓN

RECONOCIMIENTO

2. DESCRIPCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

MISIÓN VISIÓN 

VALORES 
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¶ Naturaleza jurídica: Asociación sin ánimo de lucro. 

¶ Inscrita en el Registro Central Asociaciones con el nº 2006-9439-1 

¶ Asociación declarada   de Utilidad Pública por   la Consellería de Presidencia, 

Administraciones Públicas y Justicia según la Orden del 6 de junio de 2015. 

¶ Registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios - Consellería de Sanidade - 

Xunta de Galicia C-15-003421 (Centro de A Coruña). 

¶ Registro único de Entidades prestadoras de Servicios Sociales de la Xunta de Galicia 

(RUEPSS) nº E2235 

¶ Registro de Entidades de Acción Voluntaria de Galicia nº O-601 

¶ Registro municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de A Coruña (REMAC) nº 473 

¶ Registro municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Vigo nº 1118-10 

¶ Registro municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Pontevedra nº 401 

¶ Registro municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Ferrol nº 471 

¶ Registro municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Narón nº 309 
 

CARACTERÍSTICAS 
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V ORGANIGRAMA 

La Junta Directiva de ASPERGA está formada por personas con S.A. y sus familiares, que 

elegidas en Asamblea de socios cada dos años, realizan las funciones de programación, 

dirección de las actividades y gestión requeridas para el correcto funcionamiento de la 

asociación. En esta composición de la Junta pueden apreciarse los valores que persigue 

Asperga, además de su empeño por garantizar la autonomía de las personas con SA, 

potenciando sus valores y concienciando a la sociedad sobre este trastorno. 

 Los cargos no son económicamente retribuidos, sino que los miembros de la Junta 

Directiva aportan de forma desinteresada su energía, su implicación y su tiempo.  
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V BASE SOCIAL 

La atención directa con l@s usuari@s la lleva a cabo el equipo técnico, entre los que se 

encuentran 4 psicólogos, 1 terapeuta ocupacional, 1 logopeda, 1 técnico en mediación 

comunicativa y una responsable de departamento de administración y comunicación. 

Contamos además con la inestimable colaboración de 15 voluntarios y la Junta Directiva 

profesional y comprometida con la misión, visión y valores de la asociación, que de manera 

totalmente altruista trabaja más que a jornada completa en la gestión y representación de 

ASPERGA. 

Soci@s: padres, madres o tutores legales de una persona con Síndrome de Asperger, o una 

persona con Síndrome de Asperger con capacidad legal. Tienen voz y voto en las Asambleas 

de socios tras la aceptación de su ingreso de acuerdo con las condiciones establecidas en 

los Estatutos, por lo que participan de manera activa en las decisiones y propuestas 

concernientes a la asociación. 

BASE 
SOCIAL

ASPERGA

RED DE APOYO 
FAMILIAR 

488

VOLUNTARIOS

15

USUARIAS/OS CON SA 
O TEA

122 

EMPLEADAS/OS 

10

SOCIAS/OS

181

SOCI@S 
COLABORADORES/AS

12
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Soci@s colaboradores: personas físicas o jurídicas que, sin tener voz ni voto en las 

Asambleas de soci@s, contribuyen con una aportación económica, material o mediante 

prestación de servicios al desarrollo de la asociación. 

Voluntari@s: Colaboran en las actividades de Asperga, donándonos su tiempo, su 

implicación y su energía. 

Trabajadores/as: Nuestra plantilla programa las actividades y servicios de ASPERGA, 

siempre de acuerdo con la misión, la visión y los valores de la asociación. 

Donantes: Contribuyen con aportaciones económicas o materiales puntuales o continuadas, 

a la misión de la entidad. 

 
 

 

 

 

Durante el año 2017, proseguimos nuestro plan de ampliación de la cantidad y calidad de 

los servicios ofrecidos en la asociación, con el objetivo de dar respuesta a la demanda 

existente por parte de nuestr@s asociad@s. 

 

 
 
 

 
 
 

En octubre de 2014 recibimos la acreditación como Centro Sanitario para nuestra Unidad 

de diagnóstico y orientación psicológica. En ella, ofrecemos los servicios de diagnóstico e 

intervención psicológica especializada, intentando solventar las dificultades de acceso al 

mismo que se da en la sanidad pública y pretendiendo ofrecer un servicio especializado y 

de calidad. 

3. ACTIVIDADES REALIZADAS EN ASPERGA 

ÁREA SANITARIA 

A) UNIDAD DE DIAGNÓSTICO Y ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA PARA PERSONAS CON SÍNDROME DE 

ASPERGER O TEA Y SUS FAMILIAS 
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V ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN A FAMILIAS 

Conocedores de las dudas, la incertidumbre y las dificultades que deben superar día a día 

las familias de personas con SA, nuestra intención es acompañarlas y asesorarlas desde el 

mismo momento en que reciben el diagnóstico de Síndrome de Asperger. Con una 

intervención adecuada a cada caso particular, el equipo realiza un asesoramiento 

individualizado a las familias acerca de recursos, orientaciones y pautas encaminadas a 

mejorar el bienestar de la persona con SA y su familia. 

V SERVICIO DE DIAGNÓSTICO                                                                                    

Nuestra Unidad de Diagnóstico da en el año 2017 un paso más 

en el avance hacia las buenas prácticas y la mejora del servicio, 

incorporando en su equipo a tres nuevos profesionales 

especializados en el proceso diagnóstico de TEA. Ello permite 

dar respuesta más rápida a la demanda existente de 

evaluación, reduciendo la lista de espera existente y mejorando 

los tiempos de entrega de los informes, lo que redunda para nosotros en una mejor 

atención a las familias, reduciendo su frustración y preocupación ante la búsqueda de 

orientaciones adecuadas para su caso. Además, comenzamos a contar con el apoyo de 

nuestra logopeda en la valoración de áreas específicas dentro del proceso de valoración.  

El diagnóstico de S.A. es un diagnóstico complejo, que requiere un estudio pormenorizado 

de cada caso, con información procedente de diversas fuentes y sobre el desarrollo de la 

persona en los diferentes ámbitos en los que desarrolla su día a día. Por ello, en esta Unidad, 

nuestros profesionales con formación específica en el campo que nos ocupa, realizan 

diagnósticos exhaustivos y rigurosos, en el que se valora no sólo a la persona, sino que se 

considera también la información aportada por la familia y por el centro educativo (en el 

caso de menores en edad escolar), a un menor precio del observado en el ámbito privado, 

de los que resulte un informe y unas orientaciones adaptadas a cada caso a poner en 

marcha en el ámbito familiar y escolar/laboral, con el objetivo de conseguir una mayor 

autonomía y bienestar de las personas con síndrome de Asperger. 
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A lo largo del año 2017, el servicio de diagnóstico atiende a un total de 66 usuarios, de los 

cuales 9 son mujeres y 57 hombres. 

 

V ATENCIÓN PSICOLÓGICA INDIVIDUALIZADA A PERSONAS CON SÍNDROME DE ASPERGER Y 

SUS FAMILIAS 

Las personas con Síndrome de Asperger, así 

como sus familias, requieren de un apoyo 

flexible y continuado para mejorar sus 

habilidades y adaptarse correctamente a las 

crecientes demandas del entorno. Para ello, 

resulta esencial la terapia y seguimiento por 

parte de un psicólogo, entre otros 

profesionales, que detecte las áreas deficitarias de la persona y tras la realización de un 

plan de intervención individualizado, le ayude a disponer de las herramientas necesarias 

para adaptarse a su día a día, mejorando las habilidades en las que presenta dificultades, 

contando para ello además con la colaboración del resto de agentes que participan en su 

vida diaria (centro educativo, centro de trabajo, familia, etc.). Esta atención psicológica 

continua no es proporcionada actualmente por la sanidad pública, donde las consultas se 

espacian entre ellas meses, con lo que no es posible un seguimiento adecuado. En aquellos 

casos en los que se requiera la atención por parte de un profesional de la psicología, las 

familias deben acudir de nuevo al ámbito privado, con un coste muy elevado para ellos. 

Por ello, desde ASPERGA ponemos en marcha el servicio de atención psicológica, con un 

precio reducido para los asociados, pudiendo así prestar dicho apoyo esencial en el 

desarrollo de la persona y para el bienestar de la familia de manera continua, resultando 

accesible para ellos. 

 

Durante el año 2017 forman parte de este servicio un total de 5 psicólogos especializados 

en intervención en TEA, que se forman de manera continuada para abordar bajo criterios de  
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buenas prácticas y metodología avalada científicamente, y dan respuesta a alrededor de 100 

usuari@s. 

 

 
 
 

 SERVICIO DE LOGOPEDI A 

La logopedia puede ayudar a las personas con SA en la adquisición de requisitos básicos para 

el lenguaje, enseñar sistemas alternativos de comunicación, mejorar o corregir problemas a 

nivel fonético-fonológico, léxico-semántico, morfosintáctico y pragmático que puedan tener 

en el lenguaje, enseñanza de la lectoescritura y razonamiento matemático. Además, se 

centra también en dar atención a las familias (dar pautas de trabajo, etc.) y orientación en 

el ámbito educativo, generalizando las pautas de aprendizaje a todos los ambientes en los 

que la persona se desarrolla. 

A lo largo del año 2017, nuestra logopeda da servicio estable a alrededor de 25 usuarios. 

 

 
 SERVICIO DE TERAPIA OCUPACIONAL 

La terapia ocupacional ayuda a las personas con SA en sus dificultades cotidianas derivadas 

de su percepción sensorial (hipersensibilidad a los ruidos, a ciertas texturas, tanto en 

prendas de vestir y objetos como en la alimentación, sensación de  miedo  cuando  sus  

pies no están en el suelo, búsqueda de propiocepción,  hiperactividad,  etc.),  

enseñándoles a buscar estrategias para equilibrar su sistema sensorial y poder así llevar     

a cabo las actividades  de  la  vida  diaria (aseo,  vestido, alimentación, deambulación, ocio 

y descanso) con menos dificultades e incomodidades. En este servicio realizamos también 

valoraciones terapéuticas para conocer las diferentes destrezas de cada persona en este 

ámbito para así potenciar y trabajar las diferentes áreas y obtener un desarrollo óptimo. 

A lo largo del 2017, nuestra terapeuta ocupacional atiende a un número aproximado de 15 

usuarios. 

 
 

B) OTROS SERVICIOS SOCIOSANITARIOS PARA LAS PERSONAS CON SA O TEA 
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V SERVICIO DE REEDUCACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 

La profesional a cargo trabaja las diferentes áreas de aprendizaje para mejorar el 

rendimiento académico del usuario, centrándose en la lectura, escritura, comprensión, 

ǊŀȊƻƴŀƳƛŜƴǘƻΧ 

La reeducación psicopedagógica estimula diferentes habilidades cognitivas (atención, 

memoria, percepción, orientación temporal y visoespacial, lenguaje, razonamiento, 

metacognición, planificación, flexibilidad cognitiva, etc.). Se basa en fomentar la generación 

y generalización de estrategias y el desarrollo de recursos propios, a partir de sus 

potencialidades, que permitan compensar y mejorar las áreas donde el rendimiento es 

mejorable. 

 
 

 

V INTERVENCIÓN FAMILIAR 

Servicio de nueva creación en el 2017, fruto de las necesidades detectadas de intervención 

y apoyo directo a las familias, que se pone en marcha gracias al incremento de la plantilla de 

psicólogos. A través de este servicio, nuestros profesionales trabajan de manera específica 

con la familia de una persona con TEA, aportando pautas de actuación y mejorando su 

bienestar y calidad de vida, que sin duda repercute en la del resto de la familia. En la 

actualidad, el servicio específico de intervención familiar atiende a 3 usuarios. 

 

 

 

Un año más, continuamos con nuestro programa de habilidades sociales iniciado ya en 

febrero de 2013. Además, incorporamos nuevas metodologías al programa abordado, como 

la intervención en entorno natural para la generalización de las habilidades aprendidas. 

Con respecto al curso anterior, aumenta la demanda de realización de programas grupales, 

siendo necesaria la ampliación de los grupos, así como de horarios de realización. En A 

ÁREA SOCIAL 

A) PROGRAMA DE DESARROL LO DE HABILIDADES SOCIALES 
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Coruña, en septiembre de 2017 se inicia el trabajo 

con once grupos (incremento de un grupo con 

respecto al curso anterior y en tres con respecto 

2015 -2106) con los que se pusieron en práctica 

de manera lúdica y aplicada habilidades de 

comunicación, de interacción social, autoestima y 

regulación de las emociones, entre otras, una vez 

por semana. El objetivo es ayudar a los 

participantes a adquirir las herramientas 

adecuadas para enfrentarse a las crecientes 

demandas sociales de forma adecuada, y aprender a utilizarlas en su día a día.  

Para ello, se trabajó mediante actividades lúdicas, modelado, role-playing, etc., realizándose 

una valoración inicial y un seguimiento de los participantes, para adaptar los contenidos a 

sus necesidades y observar su evolución. Nuestro programa se compone de 9 bloques en los 

que se trabajan habilidades de comunicación, interacción, de manejo emocional o 

resolución de conflictos, entre otros, siempre adaptados a los 4 niveles (según edad y perfil) 

del mismo. 

Además, en septiembre de 2017 se inician también cuatro grupos de intervención grupal en 

nuestro punto de atención de Santiago de Compostela, incrementando por tanto el acceso 

al servicio a usuarios de diversas zonas de Galicia. 

En total, nuestro programa de habilidades sociales acoge a lo largo del año a alrededor de 

100 usuarios, el 70% de los mismos de sexo masculino. 

 

Se inicia una nueva edición de este programa, en el que se trabaja con adultos de un mayor 

rango de edad (de 21 a 52 años) las habilidades referentes a la vida adulta, tanto relativas al 

ámbito laboral como al ámbito personal, para fomentar una mayor adaptación y autonomía. 

De forma participativa, se estimulan las habilidades de comunicación, interacción social, 

autoestima o solución de conflictos, entre otros. 

B) PROGRAMA DE DESARROL LO DE HABILIDADES SOCIOLABORALES 
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A lo largo del 2017 este programa da respuesta a un total de 5 usuarios en la sede de A 

Coruña. 

 

Aprovechando la motivación de nuestro colectivo por el área de las nuevas tecnologías, y 

empleando este interés para fortalecer otras habilidades transversales, se continúa con 

nuestros talleres de Scratch y Robótica. La plataforma de programación Scratch permite 

centrarse en los movimientos de los personajes y en su interacción sin tener que aprender 

un complejo lenguaje de programación, de forma que todos los comandos son accesibles en 

forma de piezas de puzle que combinados de distintas formas podrán dar lugar a juegos de 

todo tipo. Por otra parte, en el taller de robótica nuestros usuarios se centran en crear y 

programar su propio robot anfibio con ayuda de la construcción de su propia impresora 3D. 

En noviembre del 2017 los participantes de Robótica pudieron mostrar sus robots y explicar 

el la creación y funcionamiento en el άh{I²5ŜƳέ que este año se realizó en la Domus en A 

Coruña. 

 

 
 

 

C) PROGRAMA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA EL DESARROLLO 

D) PROGRAMA DE APOYO A FAMILIAS 
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 ENCUENTROS DE FAMILIAS 

Observando las importantes dificultades y la incertidumbre de las familias a lo largo del 

desarrollo, planteamos un programa de apoyo a familiares con una periodicidad mensual, 

realizados en A Coruña, Santiago de Compostela y Pontevedra. Cada una de las reuniones 

está enfocada a un aspecto particular que resulta preocupante para ellos (recursos y ayudas, 

ocio inclusivo, etapa adulta, etc.) con el objetivo de aportar recursos y estrategias para 

manejar los conflictos que presentan y mejorar el bienestar y la cohesión de la familia. 

En noviembre de 2017 comenzamos este 

programa en Narón (Ferrol) donde ha 

tenido una importante acogida. 

Actualmente este programa se realiza en 

A Coruña, Santiago de Compostela y 

Narón, donde da servicio a alrededor de 

30 familias. 

 

 
 

 
 

 GRUPO DE APOYO 

En noviembre de 2017 comienza la andadura de nuestro grupo de apoyo para familias, que 

se reúne de manera quincenal para compartir experiencias mientras toman un café. El 

objetivo es crear una red de apoyo positiva que, guiada por nuestra profesional que dirige el 

grupo, pueda mejorar el bienestar y calidad de vida de la familia de la persona con TEA. 

Actualmente el grupo de apoyo acoge a alrededor de 6 usuarios de manera quincenal. 
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 ACTIVIDADES GRUPALES DE OCIO 

A lo largo del año, y con el objetivo de generalizar el aprendizaje de las habilidades sociales 

y compartir experiencias positivas entre los usuarios, se han realizado diferentes actividades 

de ocio, entre las que encontramos las siguientes: 

A CORUÑA 

 
¶ 08/03/17 Asistencia al palco VIP del partido Deportivo-Betis gracias a la Consellería de 

Igualdade de Diversidade del Ayuntamiento de A Coruña 

 

 
¶ 6/09/17 Actividad de laser combat 

¶ 7/09/17 Gymkana fotográfica 

 

 

E) SERVICIO DE OCIO 
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¶ 31/10/17 Celebración del Halloween ά!ǎǇŜǊǿŜŜƴέ 

 

 
SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 
¶ 21/05/17 Actividad en el rocódromo en colaboración con Inderwall 

¶ 2/12/17 Visita al Centro Hípico La Lagunita 
 
 

 

 CAMPAMENTOS 

Por primera vez en ASPERGA, gracias a la colaboración de Obra Social La Caixa y de la mano 

de la asociación Experientia, ponemos en marcha en verano nuestra primera convivencia en 

! DǊŀƴȄŀ Řƻ {ƻǳǘƻΣ Ŝƴ hǊǘƛƎǳŜƛǊŀΦ ά!ǾŜƴǘǳǊŀ Ŝƴ Ŝƭ {ƻǳǘƻέ Ŝǎ ǳƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƛƴǘŜǊvención 

terapéutica y psicoeducativa diseñado específicamente para responder a las necesidades de 

las personas con Síndrome de Asperger, proponiendo la actividad desde la puesta en valor 

de las potencialidades de las personas, buscando incrementar la calidad de vida y bienestar 

físico, mental y social de las personas participantes, desde la naturaleza, al que han acudido 

15 usuarios mayores de 17 años. 
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V ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

Continuando el servicio iniciado en el año 2012, acudimos a diversos centros educativos para 

aportar orientaciones adaptadas para trabajar los aspectos académicos, conductuales y 

sociales en los casos de alumnado con SA, con la realización de un estudio previo del mismo. 

Nos ponemos a disposición de los profesionales de la educación para ayudar en cuanto a las  

ÁREA EDUCATIVA 






























































